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De conformidad con lo preceptuado en el artículo 285 del Código General del Proceso, 

no se accede a la solicitud de aclaración del auto proferido el 5 de abril anterior, toda vez 

que, en su contenido, no existen conceptos o frases que ofrezcan motivo de duda frente 

al objeto del traslado concedido y las prevenciones a las partes acerca del cumplimiento 

de las cargas allí asignadas; disposiciones que no está por demás resaltar, reproducen 

lo reglado en el artículo 14 del Decreto 806 de 2020.  

 

De hecho, llama la atención que la memorialista refiera un hecho que no ha acontecido, 

pues apenas se admitió la apelación de la sentencia, de suerte que aún no se ha proferido 

fallo alguno de segunda instancia que la resuelva.  

 

Ante semejante confusión, cumple explicar a la apoderada de la parte demandada que la 

otra providencia proferida en esa misma calenda, fue la que decidió la apelación 

interpuesta por ella misma contra el auto que negó una nulidad procesal; actuación 

absolutamente distinta a la apelación de la sentencia, lo que resulta diáfano de su mera 

lectura. 
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